
              

        

      

JUNTA DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE SEVILLA

P.D.
EL DELEGADO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA,  COORDINACIÓN DE

DISTRITOS Y MODERNIZACIÓN
DIGITAL.

     Número                         Fecha

Área  de Participación Ciudadana,
Coordinación de Distritos, y

Modernización Digital
Servicio de Participación Ciudadana 

Expediente: 2019/000400

                                   

Por acuerdo de la  Junta de Gobierno de fecha 12 de julio  de 2019, se aprobó el
expediente 2019/000400, para contratar el “Servicio de exhumación, preservación y
custodia de restos óseos y muestras biológicas de la Fosa Pico Reja del Cementerio
San Fernando de Sevilla”.  Dicho contrato se adjudicó por Resolución urgente de la
Teniente  de  Alcalde  Delegada  de  Igualdad,  Educación,  Participación  Ciudadana  y
Coordinación de Distritos de fecha 17 de octubre de 2019, a la entidad ARANZADI
SOCIEDAD DE CIENCIAS, por importe de 1.149.499,88€ IVA INCLUIDO, con cargo a
la aplicación presupuestaria 70101.33420.22706

Asimismo, el 17 de junio de 2022 se aprobó por Junta de Gobierno la aprobación de la
modificación del contrato a la vista de la solicitud formulada por la entidad adjudicataria
fijándose como nuevo plazo de finalización del contrato el 28 de febrero de 2023.

El 16 de febrero de 2023 se ha recibido petición del adjudicatario de suspensión de
ejecución  del  contrato  alegando  la  imposibilidad  de  tener  ultimado  el  columbario
previsto en la Fase 3 del pliego de prescripciones técnicas por falta de suministro de
los  contenedores  que deberían  albergar  los  restos  de  las  víctimas por  causas  no
imputables al mismo según informa la responsable de la ejecución del contrato.

A la vista de lo expuesto y del resto de actuaciones obrantes en el expediente de
referencia, no concurriendo ninguno de los supuestos previstos en el Artículo 208 de la
LCSP en relación a posibles indemnizaciones puesto que la suspensión tiene lugar por
causas no imputables a ninguna de las partes intervinientes y dada la premura de
hacer  efectiva  la  suspensión  solicitada,  considerando  que  la  Excma.  Junta  de
Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 4 de enero de 2022, acordó
que los asuntos de competencia de la  Junta de Gobierno que tengan carácter  de
urgencia suficientemente motivada y puedan ser delegables serán resueltos por los
Titulares de Área y Presidentes de Distrito que tengan atribuida la gestión en materias
del  Área,  Delegación  o  Distrito  correspondiente,  en  virtud  de  las  atribuciones
conferidas por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla mediante
acuerdo adoptado con fecha 4 de enero de 2022, RESUELVO:

PRIMERO.- Suspender temporalmente la ejecución del contrato  que tiene por objeto
el  “Servicio  de  exhumación,  preservación  y  custodia  de  restos  óseos  y  muestras
biológicas de la Fosa Pico Reja del Cementerio San Fernando de Sevilla”, con efectos
desde el 16 de febrero de 2023,  ejecutado por la entidad ARANZADI SOCIEDAD DE
CIENCIAS y con fecha de finalización fijado para el 28 de febrero de 2023 hasta la
desaparición  de  las  causas  que  motivan  la  suspensión,  de  conformidad  con  los
informes que sirven de motivación a la presente resolución.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en la Plataforma de Contratación del Sector
Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al adjudicatario del contrato así como
al resto de entidades públicas cofinanciadoras del proyecto.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Gobierno de la ciudad
de Sevilla en la primera sesión que ésta celebre.

      DOY FE,        
El Secretario General
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